¿Son probos los magistrados que acusan sin fundamento?

Se espera de la Magistratura racionalidad, ecuanimidad, prudencia e inclusive capacidad para generar actitudes proactivas que contribuyan con la construcción de una cultura de paz. Estos componentes hablan de la templanza que es una cualidad importante del liderazgo de todo operador de justicia, más aun de los magistrados; que a nuestro entender queda en entredicho cuando algunos de ellos cuestionan el rol de las organizaciones de derechos humanos sin argumentos sólidos. La discusión e inclusive la discrepancia es buena y es saludable por que permite una pluralidad de ideas que enriquecen el debate en torno a la reforma y administración de justicia, ello conlleva a desarrollar actitudes de tolerancia que nos permiten sustentar ideas con argumentos, movilizando nuestra capacidad cognitiva y no descendiendo al nivel de la reacción emocional que es una respuesta que linda con el tipo de actitud con la que el magistrado tilda el rol de la justicia comunitaria. 

¿Tiende a ser intachable el comportamiento del actual Presidente de la Corte Superior de Justicia de San Martín cuando en su comunicado de prensa de fecha 12 de abril, nos acusa temerariamente de estar detrás de las rondas campesinas en una supuesta campaña intimidatoria?, más aún deja entrever que actuamos en calidad de asesores. En un estado de derecho toda acusación va sustentada con argumentos y con pruebas que avalen lo dicho. Nada de ello está en el comunicado, por el contrario, son afirmaciones que en lugar de cumplir un rol docente con la población lo que hace es desinformar, confundir y malintencionadamente generar información falsa. ¿Es esto digno de un magistrado, es esto ecuánime? Creemos que no. El estilo de acusar con un lenguaje entrelineas dejando soslayar que organizaciones de base y de sociedad civil como las organizaciones no gubernamentales, nos oponemos al dialogo y a generar una cultura de paz, es una reacción con una mayor movilización de la emotividad o en todo caso, que obedece a una malintencionada practica de generar opinión acusando sin sostener argumentos. El perfil del comunicado se mueve entre estos dos extremos: reacciones emocionales y “estrategias” para confundir o sembrar información malintencionadamente. 

¿Es posible que se deje entrever que los ronderos son pasibles de ser asesorados para generar terror, amenaza, caos y anarquía como señala el comunicado? Esto es indignante por que se les presenta como ciudadanos de segunda categoría, sin capacidad de discernimiento, desconociéndose sus capacidades de organización, de pensamiento, de propuestas en pro de la seguridad ciudadana. ¿Es que no hay capacidad en ciudadanos que contribuyen con la seguridad en los caseríos, centros poblados y aún en las principales carreteras?, ¿es que no son ellos y ellas los que han frenado a la delincuencia? Ante la ausencia del estado en estos lugares, surgen formas basadas en el derecho consuetudinario para operar justicia y es una expresión de la riqueza cultural de nuestra región. 

Sostener que apuntamos contra el poder judicial o que convulsionamos el día a día de inocentes poblaciones a quienes trastornaríamos en lo cotidiano de sus vidas, son afirmaciones que dejan entrever que desestabilizaríamos el estado de derecho y el derecho y valor colectivo de una cultura de paz. Esto es nuevamente un indicador de una malintencionada forma de confundir alejándose de criterios éticos para entrar en un debate serio y alterado. Las organizaciones de derechos humanos como Paz y Esperanza cumplimos un rol de promoción de la justicia, reconociendo el aporte y valor de la justicia comunitaria, en el marco del respeto a la dignidad humana y a las normas y limites constitucionales que va generando la sociedad, contextualizándola a realidades socioculturales como lo reconocen diversos tratados internacionales, entre ellos el 169 de la OIT. Ello nos lleva a respetar la dignidad de los campesinos, de las organizaciones de base, las canas de muchos de ellos que son sinónimo de sabiduría y de quien inclusive debemos aprender. Esto es practica constante en nuestra tarea de hacer realidad los derechos y deberes para los más débiles de nuestra sociedad.

Finalmente, lamentamos que se utilicen “argumentos” para denigrar. Decimos categóricamente que somos amantes de la paz, de la construcción de la misma en un contexto de tolerancia, de denuncia contra todo tipo de ideas, ideologías y prácticas que nos recuerden lo vivido en los años de violencia política. A la ciudadanía les consta que Paz y Esperanza y que el Consorcio Justicia Viva promovemos una involucración ciudadana por estar alerta y desechar a los “aventureros iluminados”. Prueba de ello, son los numerosos actos públicos y acciones prácticas en los que defendemos la vida, la paz y el derecho a la reparación y reconciliación. Esto implica también una actitud de vigilancia por una correcta administración de justicia y una contribución en la reforma de la misma, por que la justicia siendo un bien público es también patrimonio de nosotros los ciudadanos, más aún si muchas veces somos usuarios.
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